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El Despacho estima necesario requerir al Municipio de Manizales y a la parte actora 

para que de manera INMEDIATA suministren la información requerida en el auto 

que admitió la demanda, relacionada con aportar los datos de notificación del 

CONSORCIO MANIZALES 2022, pues ya ha pasado un tiempo más que suficiente 

para que cumplan con la orden emitida por esta servidora.  

 

A las partes se les recuerda el contenido de los artículos 44 y 45 del CGP:  

 

ARTÍCULO 43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez 

tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: 

1. Resolver los procesos en equidad si versan sobre derechos disponibles, 

las partes lo solicitan y son capaces, o la ley lo autoriza. 

2. Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que 

implique una dilación manifiesta. 

3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones 

y peticiones que presenten. 

4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre 

que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de 

este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado. 

5. Ratificar, por el medio más expedito posible, la autenticidad y veracidad de 

las excusas que presenten las partes o sus apoderados o terceros para 

justificar su inasistencia a audiencias o diligencias. En caso de encontrar 

inconsistencias o irregularidades, además de rechazar la excusa y aplicar las 

consecuencias legales que correspondan dentro del proceso o actuación, el 

juez compulsará copias para las investigaciones penales o disciplinarias a 

que haya lugar. 

6. Los demás que se consagren en la ley. 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html 

 

ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de 

la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#top


falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 

impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales que 

impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o 

representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación que 

les haga. 

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los 

funcionarios, las partes o terceros. 

7. Los demás que se consagren en la ley. 

 

En virtud a lo anterior, y en caso de que las partes se rehúsen a cumplir con las 

órdenes emitidas por esta célula judicial, se procederá a emitir las órdenes 

correccionales que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz, conforme a lo dispuesto en la 

ley que regule la materia. 

 
NOTA: La información requerida por el Despacho se deberá remitir al siguiente 

correo electrónico: admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

JPRC 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 
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